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C I R C U LA R CSJHUC20-19 
 

Fecha: 21 de febrero de 2020 
 

Para: JUECES Y JUEZAS CIVILES DEL CIRCUITO,  CIVILES MUNICIPALES; 
PROMISCUOS MUNICIPALES; PROMISCUOS DEL CIRCUITO,  
LABORALES DEL CIRCUITO , MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, JUZGADOS DE FAMILIA y PROMISCUOS DE FAMILIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA. 

  
De: PRESIDENCIA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA. 
 

Asunto: “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos – Insolvencia - 
Liquidación Patrimonial de Persona” 

 
Con el debido respeto, esta Corporación les informa sobre los procesos del asunto, que han sido 
dados a conocer a este Consejo Seccional de la Judicatura, para lo cual remito las comunicaciones 
que sobre el particular se relacionan a continuación: 
 

Comunicación 
Fecha de la 

comunicación 

Fecha de 
radicación Persona natural o jurídica Despacho 

No. 
folios 

Oficio No. 0080 24/01/2020 30/01/2020 
Luis Fernando Buitrago 
Rivera.  CC 74.243.644 

Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Saravena. 

5 

Oficio No. 0036 14/01/2020 10/02/2020 
Carlos Alberto Paredes 
Rodríguez.  CC 91.272.385 

Juzgado 022 Civil Municipal 
de Bogotá D.C. 

4 

Circular 
CSJSAC19-132 31/12/2019 10/02/2020 Civarel Ingeniería Ltda.  

Nit.: 900.115.223-5 

Superintendencia de 
Sociedades Regional 
Bucaramanga. 

1 

Oficio No. 202 02/02/2020 12/02/2020 Ligia Quiroga Navarro 
CC 51.571.378 

Juzgado 002 Civil del Circuito 
de Villavicencio. 

2 

Oficio No. 441 18/11/2019 12/02/2020 
José Ariel Sánchez Sánchez 
CC 13.473.307 

Juzgado 010 Civil Municipal 
de Cúcuta. 

1 

Oficio No. 0082 22/01/2020 18/02/2020 
Wilman Francisco Martínez 
Barrera.  CC 5.134.976 

Juzgado 005 Civil Municipal 
de Valledupar. 

3 

Oficio No.  
J2PM-C-025 

27/01/2020 18/02/2020 
Blanca Dolores Melo 
Guerrero.  CC 27.108.237 

Juzgado 002 Promiscuo 
Municipal de Samaniego, 
Nariño- 

3 

Oficio No. 0150 27/01/2020 18/02/2020 
Carlos Fernando Saballet 
Rincón.  CC 91.532.273 

Juzgado 005 Civil Municipal 
de Valledupar. 

3 

Oficio No. 0146 27/01/2020 18/02/2020 
Miguel López Camargo. 
CC 17.115.786 

Juzgado 005 Civil Municipal 
de Valledupar. 

3 

Oficio No. 0176 30/01/2020 18/02/2020 
Marleny Sánchez Losada. 
CC 20.948.715 

Juzgado 003 Civil Municipal 
de Neiva. 

1 

Oficio No. 0122 04/02/2020 19/02/2020 
Yeferson Flórez González. 
CC No registró. 

Juzgado Civil del Circuito de 
Purificación. 

5 

Oficio No. S/N 07/02/2020 19/02/2020 

Cooperativa de Trabajo 
Asociado de Alfareros – 
Cootrasalba. 
Nit.: 829.002.078-0 

Superintendencia de la 
Economía Solidaria. 

21 

Oficio No. 
20203310005951 

08/01/2020 19/02/2020 
Cooperativa Multiactiva 
Cosoluciones. 
Nit.: 900.020.407 

Superintendencia de la 
Economía Solidaria. 

2 

Oficio No. 0103 29/01/2020 19/02/2020 
Luis Alberto Angarita 
Martínez.  CC 7.224.569 

Juzgado 003 Civil del Circuito 
de Duitama. 

7 

Oficio No. 0225 31/01/2020 19/02/2020 
Genry Sánchez Cáceres. 
CC 13.269.508 

Juzgado 001 Civil Municipal 
de San José de Cúcuta. 

1 

Circular 
CSJQUC20-6 

11/02/2020 21/02/2020 
Luz Marina Duque López. 
CC 24.619.629 

Juzgado 003 Civil del Circuito 
del Quindío. 

1 

Oficio No. 276 17/02/2020 21/02/2020 

Alba Lucía Delgado Prada. 
CC 63.359.769 
Juan Sebastián Feghali 
Delgado.  CC 1.098.722.777 

Juzgado 009 Civil Municipal 
de Bucaramanga. 

1 

 

Lo anterior, en el caso de tramitar demandas ejecutivas civiles o procesos de cobro, den estricto 
cumplimiento al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 
 

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse directamente a 
los despachos o dependencias relacionados. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
EFRAIN  ROJAS SEGURA 
Presidente 
 
ERS/DADP. 


